
Puerto Cayo, 12 de noviembre del 2020 

Señor 

Rodrigo Gabriel Pacheco Erzo 
Gerente General 

BOCAVALDIVIA S.A. B.I.C. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías y para los 
fines legales consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señor 
Rodrigo Gabriel Pacheco Erazo, de nacionalidad ecuatoriana mayor de edad y de estado 
civil casado, ha transferido 159 (159) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los 
Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su 
propiedad en el capital de la compañía BOCAVALDIVIA S.A. B.I.C. a favor del señor 
ANDRES ROBERTO PACHECO ERAZO. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el 
cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían 
corresponder a dicha acción por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 
restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite, cuentas por 
cobrar y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus acciones lo 
hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de la 
mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, emita los 
nuevos títulos de acción, así como notificar a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. 

Muy atentame; 

    

   
Sr. Rodrigo Gabriel Pacheco Erazo Sr. Andrés Roberto Pacheco Erazo 
Cedente Cesionario 

ACEPTO, la transferencia de acciones en la forma antes detallada.- Puerto Cayo, 12 de 
noviembre del 2020 

Sr. Andrés Roberto Pacheco Erazo 

PAS. 596516375
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
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MARG! ACTA DE MATRIMONIO MARGINADO EN OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
RE sm taian de Registro: M - 060 - 000225 - 85 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia INAQUITO, el día de hoy, 6 DE SEPTIEMBRE 

DE 2012, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: RODRIGO GABRIEL PACHECO ERAZO, nacido en ECUADOR, 

provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 23 DE NOVIEMBRE DE 1981 de 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 1709896201 domiciliado en 
- GEOVANNY BARBIERI E4-51 , de estado civil PE de ROBERTO LUIS PACHECO y MERCEDES 
MATILDE ERAZO . 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: DAYRA ISABEL oz. nacida en ECUADOR, 
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, le s IZ el 19 D 
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firma de la contrayente firma 36Í contrayente 

AZ AS REYES LEVOYER . RODRIGO GABRIEL PACHECO ERAZO 
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SEN MATILDE ERAZO ENDARA ROBERTO LUIS PACHECO ALVAREZ STEPHANIE MARIA REYES LEVOYER 
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testigo Ótigo 
CRISTINA ADELAIDA PEÑA MIGUELEZ LUIS FERNANDO ESTRELLA OLARTE 

- Lugar y Fecha de Matrimonio: “impreso por: DMOYA, QUITO, $ DE SEPTIEMBRE DE 2012 
QUITO, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
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RAZÓN: Por ACTA NOTARIAL celebrada en la NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 
SAMBORONDÓN de fecha, 08 de mayo del 2015, se declara DISUELTA LA SOCIEDAD 

ISABEL REYES LEVOYER.- Documento que sé archiva con el N".2013-970. Quito, 15 de 
junio del 2015./vv. Especie valorada N*.004945, ¿AE       
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